
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FERNANDO ARBOLEDA PUERTO Y OTRO 
Demandada:  CONSTRUCTORA FRAPEL S.A.S.   
Radicado:   2021-00103 
 

 
 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso, elevada por las 
partes vía correo electrónico el 7 de octubre de 2021, el despacho RESUELVE:  

 
 Decretar la suspensión del proceso hasta el día 25 de noviembre 

de 2021, inclusive, con fundamento en el art. 161 numeral 2º del C.G.P. 
 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
MCh.  
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Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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